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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laego que loa oenorts Alcaldes ? SccTetarioa xe-
cibaa loa n ú m e r o s del BOLBTÍM quo correspondan al 
di i t í r i to , d t e p o u d r á n que se fijo un ejemplar en el 
si t io de costumbre, donde parmanecorá , hasta el re
cibe del n ú m e r o siguiente. 

Los ¡Sacre ta r íos c u i d a r á n de conservar los BOLB-
Tíi.'jtsi colecc-ionadoa ordenadamente para eu encua-
¿eruf tc ión, que dober i 'aerificarse cada a ñ o . 

SS P U B L I C A L O S L ü K E S , M I É R C O L E S T Vi i i -HNES 

Se s a e c r í b e en la Impren ta de la D i p u t u c i ó n provincia l , & 1 pesetas 

50 c é n t i m o s al t r imestre , 8 pesetas al súmeutre y 15 puuütas a l a ñ o , 

pagadas al solicitar la susc r ipc ión . 

limeros sueltos 25 c é n t i m o s do peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que uean a instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anunc io con 
cerniente al servicio nacional que dimane dn las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icular previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peoeta por cada l i m a de 
i n s e r c ión . 

PARTÍS OFICIAL 
{Gaceta ds l clí;\ 6 de Septiembre) 

PRESIDENCIA 
O R Í . C O N S E J O DE MINISTROS 

SS. Mif. oí Eey y ¡a Jlams Keg-en-
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
lia oontinúan sin novedad on B U im-
portento üülnd. 

U U M B K N O P K P l i O V l N O l A 

i R i n a s 

Expropiación forzosa 

D. JOSÉ ARMERO Y PEÑALVER, 
OüBEKNADOR CIVIL DK ESTÍ. PKO-
V i K C I A . 

Hago saber: Que por D José Ha-
ytx y Ajrniitiigít, Director-Gerente do 
la Sociedad «Hullera de Sabero y 
ar.e.vas», se solicita ea tértíiiüos do 
1»!! pueblos de Olleros y Salielices, 
Ayuutamientu de Cistiema, la ex
propiación forzosa del terreno nece
sario para instalar dos ramales de 
ferrocarril minero y dos planos iu-
cliuadus para el servicio de la explo
tación de la cuenca hullera de Sa
bero. 

Lo qae se auuticia por medio del 
presente pura que en el término do 
ocho dias, contados desde la publi
cación de este edicto, puedan pre
sentarse en el Uobierno civil las re
clamaciones quosecreun oportunas, 
sepün previene el párrafo de la 
lev vidente deEx|jro|)iac¡óii forzosa. 

"Leó'n Ü8 de Agosto de 1896. 
•f«iKe Araiero y l'cñatver 

Cantariella», y linda al S. y U. con 
puerto de Pinos, propiedad del señor 
Sierra; N . y O., terreno pertene
ciente al pueblo de Pinos. Hace la 
designación de las citadas 18 perte
nencias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
una pequeña calicata sita sobre el 
terreno del misino mineral y en el 
paraje denominudo cliosapero», dis
tante nproxiinadainente de la choza 
y corrul de la Cantariella unos 1HQ 
metros al S E ; desde dicho punto se 
medirán al SO. ISO metros,colocan-

i do la 1." estaca; de ésta al NO., se 
i medirán 400 metros, fijando la .2.' 
| estaca; desde ésta al N E . , 300 me-
i tros, fijando la 3.'; de ésta al S E . , 
' 600 metros, colocando la 4.'; de é s 

ta al SO., 300 metros, lijando la 5.*, 
y desde ésta auxiliar en dirección 
NO. 200 metros, quedando cerrado 
el perímetro de las 18 hectáreas que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha so
licitud, sin perjuicio do tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias, contados desdo la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
según previene t i art. 24 de la loy 
de minería vigente. 

León 28 de Agosto de 1896. 
| Francisco Jlforeuo y Gómez. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
IKOEMKKU 1.°, B.N fUKCIUNBg DB 
J E F E DH1. DISTRITO MINERO DE LEÓN. 

llago sabenQue por D. José Fer
nández P.ilacios, vecino de Pola do 
Lena, se ha presentado en el dh 22 

' del mes de Agosto, á las doce do su 
niññaun, ur.a solicitud do registro 
pidiendo 18 pertenencias de la mina 
de hierro manganeso llamada Abun
dante, sita en término del pueblo de 
Pinos, Ayuntamiento de San E m i 
liano, paraje llamado cRosapero y 

(Claceta del día 31 do Ago-sto) 
MINISTERIO DE LA U U E R 1 U 

R E A L ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: E l Rey (Q. D. G), y 

en su nombre la Ileina Regento del 
Reino, seha 'servido disponer lo s i 
guiente: 

Articulo 1." Se llaman para reci
bir instrucción militar on los Cuer
pos do lufanteria á los 14.998 reclu
tas excedentes de cupo del reempla
zo d" 1893, pertenecientes á las Zo
nas de la Poniusula y Baleares quo 
se detallan en el estado inserto á 
continuación. 

Art. 2.° No te correrá la nume
ración r.i serán ilamados á instruc
ción excedentes do número superior , 
al que limita el expresado en la úl- , 
tima casilla del referido estado. ! 

Art. 3." Los referidos reclutas se 
concontraráu en las capitales de sus 
Zanas el día 21 de Septiembre pró- ' 
ximo, y serán destinados por sus 
respectivo.» Capitanes generales á . 
los Cuerpos do Infantería de guarní- ' 
c'ón en su región ó distrito más pró- j 
ximo á los puntos de concentración, i 

Art. 4." Las Zonas complcmen-
tanas de Madrid, númerns 57 y 58; 
las de Barcelona, números 59 y dO, 
y la de Sevilla, núm. 61, distribui- : 
rán los excedentes entre los Cuer
pos de lufanteria de la región res
pectiva, evitándose en lo posible su 
alta en los Cuerpos que guarnecen 
la capitalidad de la Zona. 

Art. 5.° Los Capitanes generales 
de la Península dispodrán que los 
Cuerpos que tengan su Zona dentro 
de la misma región, reciban de ella 
precisamente el personal que se les 
asigne. 

Art. 6.° Dichas Autoridades da
rán -¡uantas órdenes consideren ne
cesarias para el nombramiento, mar
cha y regreso de las partidas recep
toras, que ventiearán los viajes de 
ida y regreso por ferrocarril y cuen
ta del Estado, como asimismo los 
contingentes conducidos por ellas. 

Art. 7.° Los referidos reclutas 
disfrutarán el socorro de 50 cént i 
mos do peseta diarios desde que sal • 
gan de sus hogares hasta su incor
poración á las partidas receptoras, é 
igualmente desde que sean baja en 
los Cuerpos hasta la llegada á sus 
casas. 

Art. 8." En analogía con lo he
cho on otros llamamientos á tilas, 
se concede no plazo, que terminará 
el día 20 de Septiembre próximo, 
para que dichos excedentes puedan 
redimirse á metálico. 

Art. 9." Oportunamente se dis
pondrá la fecha en que hade termi
nar la instrucción de los expresados 
reclutas. 

Ait. 10. A los que fulten á la 
concentración se les aplicarán las 
pn sci'ipcíones de la Real orden de 
20 de Febrero de 1893. ( D . O. nú
mero 38.) 

Art. 11. Los excedentes de cu
po quo residan en territorio de otras 
regiones, serán incorporados á Cuer
pos de guarnición en éstas, dando 
los Comandantes en Jefo uoticia á 
los de las regiones á q u e pertenez
can las Zunas, para que éstas ten
gan conocimiento del Cuerpo donde 
hayan ingresado. 

Art. 12. Los exoedenles que se 
presenten en las Zonas acompañan
do documentos justificativos do la 
imposibilidad de verificarlo el dia 
que se expresa en el art. 3.°, serán 
destinados al Cuerpo que designo 
el Comandante eu Jefe, debiendo 
permaneceré:! el mism" hasta com
pletar su instrucción. 

Art. 13. Los Comandantes en 
Jefe y Capitán general do Baleares 
pedirán á las Autoridades civiles la 
inserción de esta circular en los £ o -
lednes oficiales de las provincias, pa
ra que tenga ¡a mayor publicidad, y 
dictarán además cuantas disposicio
nes cveati encaminadas á que la con
centración se verifique el día s e ñ a 
lado, y la distribución é incorpora
ción de los contingentes se hagan 
del modo más conveniente para el 
servicio, resolviendo por si cuantas 
dudas puedan ofrecerse acerca del 
cumplimiento de las prescripciones 
que contiene esta circular. 

Ue Ueal orden lo d i g o á V. E . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 29 de Agosto de 
1896.—Azcárraga.—Señor 



E S T A D O Q U E S E CITA 

ít úmero 
da mozos sor

teados en i'-ada 
Rea) orden de 
20 da Pobrero 

(D. O, « u m . a9] 

L o g r o ñ o 
Jucn 
Orenso 
M u t a r ó 
Pmnplona 
ÜHdaioz 
Oviedo 
L u g o 
A l m e r í a 
Obunn 
Burgos 
Toledo 
Múiiigu 
tíorin 
Zafra 
Getufe 
C ó r d o b a 
C'ustellón 
S¡in S e b a s t i á n 
Murc ia 
Teruel 
Bilbao • 
Zumora 
Ge ron a 
J á t i v a 
Cmsnca 
Ciudad Reul 
Valencia 
Siintander 
León 
Segovia 
C o r u ñ a 
Tnrn igoni i 
Granuda 
tfii n t ingo 
Val lndol id 
Pontevedra 
Uuelva 
Munresa 
Cáceres 
A v i l a 
Cádiz. 
Gi jdn 
Pnlenciii 
Al icante 
VjJluf ranea del P a n a d é s . . . 
Huesca 
I.orca 
Albacete 
TaltiTera de la l i e ina 
Lér ida 
Sniamanca 
Guadnlajdra 
Mon forte 
Z» ni goza 
Honda 
Madr id 
Idem 
Barcelona 

I Idem 
Sevilla 

¡Baleares 

orden BAa fecha 

TOTAL 100.554 

1.359 
1.117 
S.540 
l .ñOS 
1.910 
1.148 

m 
1.514 
1.227 
2.066 
l w O a 
1.302 
2.301 
1.161 
1.272 
1.508 
1.733 
2.1!)í. 
1.811 
1 . N B 
1.611!) 
1.438 
1.1'10 
1.-50 
2.442 
1.521) 
1.238 
2.221 
).51U 
1.617 
1.2lil> 
l . W S 
1.742 
2.552 
1.467 
1.244 
1.D0R 
2.004 
1.185 
1.697 
1.551 
2.168 

607 
1.415 
2.4S8 
1.310 
2.065 
1.305 
1.732 
1.521 
1.948 
1.336 
1.101 
1.968 
2.008 
2.470 
1.115 
1.057 
1.084 
1.600 
2.0<3 
2.110 

Cupo total 
designajo 

cada Zona, se-

Número 
do exeedentoa 

de cupo quo se 
llaman 

dinetruecíón 

538 
444 

1.013 
622 
772 
456 
188 
802 
488 
822 
713 
518 
910 
402 
506 
000 
689 
873 
721 
629 
640 
E>72 
402 
096 
971 
608 
492 
883 
615 
643 
502 
5:J6 
693 

1.016 
584 
49a 
635 
833 
551 
675 
616 
862 
201 
503 
990 
521 
821 
519 
689 
6.5 
774 
531 
462 
783 
790 
985 
443 
420 
431 

. «36 
825 
840 

TOTAL 
de reclutas lla
mados al servi
cio activo en 90 
de Pebroro y & 
instrucción en 

osle día 

39.990 

202 
166 
380 
234 
289 
171 

70 
226 
]H3 
309 
267 
195 
343 
174 
190 
225 
258 
327 
270 
236 
240 
214 
174 
261 
361 
228 
184 
331 
231 
241 
189 
201 
230 
381 
219 
186 
238 
312 
207 
253 
231 
324 

75 
211 
3 i 2 
195 
307 
195 
258 
227 
291 
199 
174 
294 
300 
369 
166 
157 
162 
238 
309 
315 

740 
610 

1.393 
856 

1.061 
627 
258 
828 
671 

1.131 
980 
713 

1.85» 
636 
696 
825 
947 

1.200 
991 
865 
880 
780 
636 
957 

1.335 
836 
076 

1.214 
846 
8S4 
691 
737 
953 

1.397 
803 
681 
873 

1.115 
758 
928 
847 

1.186 
276 
774 

1.362 
716 

1.128 
714 
947 
832 

1.065 
730 
636 

1.077 
1.099 
1.354 

609 
577 
593 
874 

1.134 
1.155 

54.088 

Mudrul y9 de Agosto de ]89fi.—Azc&rraga. 

COMISIÓN PKOV1NCIAL 

S e c r e t a r i a . — S a min i s tro s. 

Mes de Agosto de 189C 

P R E C I O S que la Comisión provia-
c ia ly el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, has lijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares quo hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Aríicnlos de suministros, 
con reducción a l sislema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ptas. Cts. 

Ración de pan de 70 decagra-
mos 0 29 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 92 

Ración de paja de seis kilo
gramos 0 28 

Litro de aceite 1 08 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 8 36 
Quintal métr ico de lefia 4 13 

Litro de vino 0 30 
Kilogramo de carne de vaca. 1 06 
Kilogramo de carne de car 

nero 1 00 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico olicial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento dci lo 
dispuesto eu el art. 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demAs disposiciones posteriores 
vigentes. 

León ¡i l . " do Septiembre de 189ii. 
— E l Vicepresidente, José Fernández 
NúUez.—V. A. D. L . C. P.: E l Secre
tario, Leopoldo García. 

oríciÑrs~birHAo!iíÑDÁ~— 
DELEGACIÓN D E HACIENDA 

DE LA PKOVINCIA DE LEÓN 

La Dirección general de Contribu
ciones indirectas, con lecha 2 del 
actual, dice á esta Delegación de 
Hacienda lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda ha comunicado á esta Direc
ción general, con fecha de ayer, la 
Real orden que sigue: 

limo. Sr.: Debiendo procederse 
con arreglo al art. 15 do la ley de 30 
de Agosto próximo pasado á la i n 
mediata ejecución de las modifica
ciones que por la misma se han in
troducid» en los impuestos que cons
tituyen los recursos ordinarios del 
presupuesto de ingresos, entre los 
cuides se cuenta la coatenida en el 
art. 13, elevando ¡l 50 cént imos de 
peseta por habitante la cuota de 25 
cént imos que se satisface por el im
puesto sobre la sal; y 

Considerando que limitada esta 
modiQcacióu al aumento de la cuan
tía del impuesto, los medios de ha
cerle efectivo han de continuar sien
do los mismos que autorizó el art. 4.° 
de la ley do Presupuestos de 16 de 
Junio de 1885, que creó el impuesto 
de que se trata, y que autorizaba á 
los Ayuntamientos el derecho de la 
exclusiva en la venta de la sal, pu-
diendo ejercitarlo directamenteó por 
mediode arriendo, si no preferían re 
caudar á la entrada de las poblacio • 
nes ó pur cualquier otro de los me
dios establecidos por la co:'tribucióu 
de consumos: 

Considerando que según la tarifa 
aprobada por el art. 3.° de la expre
sada ley, y confirmada por ¡a de 7 
de Julio de 1888, el derecho exigible 
sobre cada k'lngramo de sxl era el 
de 9 céntimos de peseta, con excep
ción de la destinada 1 las industrias 
y agricultura quo por virtud de la 
misma ley contribuye por ra^s redu
cidos derechos, y que duplicado el 
tributo por el art. 13 da la ley de 30 
de Agosto próximo pasado debeele-

, varse al doble, ó sea á 18 cént imos 
de peseta por kilogramo el derecho 
exigible sobre la sal, para compen
sar el iadicado aumento en aquellas 

: poblaciones en que el impuesto no se 
exija directamente de los contribu
yentes por medio del repartimiento 
vecinal, el Rey (Q D. G.) , y en su 
nombre la Reina liegentedel Reino, 
se ha servido resolver: 

1. ° Que se proceda inmediata
mente ¡i señalar el aumento que co
rresponda en el actual año econó
mico 4 razón de 25 céntimos de pe
seta anuales por cada habitante de 
hecho sobre el importe para el Teso
ro de los cupos, eucübez.imientos y 
arriendos de todas las poblaciones 
por el impuesto de consumos, con el 
cual está unido el de la sai. 

2. ° Que los A y u n t a m i e n t o s , 
arrendatarios, y eu general todas las 
Administraciones del impuesto sobre 
la sal obligadas al pag" do dicho au
mento, podrán exigir desde luego 
los derechos sobre aquel producto ¡i 
razón de 18 cént imos do peseta por 
cada kilogramo', con la excepción 
establecida para la sal destinada á 
las industrias y h la agricultura, que 
tributará por los derechos reducidos. 

¡ Y 3.° Que en las poblaciones en 
f que el impuesto se haga nfectivo en 

el corriente año por el medio de re
partimiento vecinal, se h ga un re
parto adicional en la proporción co
rrespondiente para recaudar el au
mento del cupo que deben satisfacer 
al Tesoro. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.» 

Y esta Delegación lo hace público 
por medio de la inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia par? 
conocimiento de les Sres. Alcaldes, 
á fin de que inmediatamente den co
mienzo á la confección del reparto 

del aumento de que queda hecho 
mérito para la exacción del i'n porte 
de dicho impuesto en aquellos Ayun
tamientos en donde el medio adop
tado para cubrii el cupo haya sido 
el reparto vecinal, y los que"se ha
llen encabezados ó arrendadas todas 
las especies, puedanexigir desde lue
go los derechos sobre aquel produc
to á razón de 18 céntimos de peseta 
por cada kilogramo, s egún se deter
mina en la preinserta Keal orden. 

León 4 de Septiembre de 1K9S.— 
E l Delegado de Hacienda, Eusta
quio López Pulido. 

' A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional ele 
León 

A las once de la mañana del mar
tes 8 del corriente se celebrará su-
ba-^ti en Ja Secretaria municipal, 
bajo la presidencia del Sr . Alcalde 
ó del Concejal en quien delegue, pa
ra contratar el suministro de 200 fa
negas de cebada, ó sean 111 hecto
litros, para la alimentación del ga
nado destinado al servicio de la l im
pieza pública. 

E l tipo parala admisión de pro-
posicioDes, que serán verbales y por 
pujas á la llana durante diez minu
tos, es el de 7'05 pesetas la fanega, y 
las demás condiciones i que ha de 
sujetarse el rematante se hallan de 
manifiesto en las oficinas munici
pales. 

León 4 de Septiembre de 1896.— 
Lucio García. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Bordón 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta villa D. Juan liodriguez Suá-
rez, el día 26 del actual desapare
ció de la casa paterna su hijo Cons
tantino Rodríguez Gordón, de 19 
años de edad, estatura un metro 600 
milímetros, pelo negro, cejas al pe
lo, nariz regular, boca regular, co
lor bueno; spfias particuloies nin-

• guna; viste pantalón y americana 
; negra, boma y borceguíes; iguoran-
; do su paradero. 

Ruego á las autoridades que ca-
j so de ser habido el indicado joven lo 
i coaduzCfin á la casa paterna. 

La Pola de Gordón 29 de Agosto 
de 1896.—El Alcalde, Julián R. Mi
randa. 

Alcaldía constitucional de 
Grade/es 

E l repartimiento de consumos 
formado en este Ayunt.iinieuto para 
el pago de dicho impuesto eu el pre
sente ejercicio de 1896 á 97, se ha
lla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntu-
micnv.o por término de ocho días, 
contados desde el día 3 al 10 del pró
ximo mes de Septiembre, ambus in
clusive; ad virtiendo :i los contribu
yentes que durante dicho plazo pue
den examinarle y producir cuan
tas reclamaciones considereu jus
tas, pues transcurrido que sea no 
serán oídas. 

Gradefes 2'i de Agosto de 189ó.— 
E l Alualde, Francisco Ferreras. 

Cédula ie citación 
Por la presente se cita ¡¡ Urbano 

Mallo, vecino de Carrocera, que se 
hallaba trabajando en el cortijo Ha-



modo Quijnno, en Sevilla, ¡gnorán-
dose su actual |)arader(), pura que 
dentro del término de nueve días, á 
contar desde ta última iuseri^iou de 
ésta en los perióJicos oficiales, com
parezca eu el Juzgado de primera 
instancia de León, sito en la cárcel 
pública con objeto de ratificarse en 
el nombramiento que hizo de Pro
curador en tercería de dominio con
tra Joné Váiquez, vecino de esta 
ciudad y otros á varias fincas em
bargadas; parándole, eu otro caso, 
el perjuicio consiguiente. 

León 29 de Agosto de mil ocho-
•cieutos noventa y s e i s — E l Escr i 
bano, Eduardo de Nava. 

D. Avelino Alvarez C . y Pérez, Juez 
de instruccióu de esta ciudad y 
su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas n Valentina Niño 
Uuiz-Fernáudez, natural de Villa-
couancio y vecina de Madrid, en 
causa criminal sobre estafa ¿ la 
•compañía de ferrocarriles del Norte 
de España, se acordó por providen
cia de once del actual sacará terce
ra subasta, siu sujeción á tipo, las 
fincas embargadas á lu procesada 
•que á contiuuación se expresan: 

Una tierra, eu término de Villnco-
naucio y pago denominado Con
duela, de cabida 15 cuartas, igual 
á una hectárea, 31 áreas y 55 cen-
tiáreas: linda por N . . con Ejidos; 
E . , tierra de Manuel Niño Encinas, 
S. , Ejidos, y O., tierras de Agust ín 
•Eucinas, hoy HUS herederos; tasada 
para la venta en í¿00 pesetas. 

Otro tierra, eu dicho término, al 
pago de Valdepalacios, de cabida de 
'15 cuartas, igual á m¡a hectárea, 34 
;áreas y 55 centiáreas: linda N . , tie
rra de Juan de Juana Franco; E . , 
•otra de José Gouzilez Pinedo, hoy 
sus herederos; S. , otra de Mariauo 
Aseusio Arrauz, y O., cuminodel 
pago; tasada eu 2U0 pesetas. 

Otra tierra, eu igual término, al 
pago denominado lus Caueruelas, 
de cabida de 14 cuartas, igual A una 
hectárea, 25 áreas y 58 centiáreas: 
linda N . , tierra de Dionisio Encinas 
Aguado, hny sus herederos; E . , tie' 
rra de Miguel Niño, do Pineda; S., 
corral de la sombría, y O., otra de 
dicho Dionisio Encinas; tasada eu 
350 pesetas. 

Lo que se anuncia por término de 
veinte días á medio de! presente 
edicto, haciendo saber que para el 
remate se ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Septiembre, hora 
oe las doce de la mañana, cuya dili
gencia y la do suliasta será simul
tánea en el Juzgado do primera ios 
tancia Je Pulenci», tidomln corres
ponde el pueblo en que radican los 
bienes, y en el de este partido de 
Astuvga. Se advierte que si las pos
turas no cubren las dos tercems 
partes del avalúo, antesde aprobar el 
remate se cumplirá lo que dispone 
para ese caso el art. l.buü do la ley 
de Enjuiciamiento civil, y que la 
apro'jación definitiva se hará por 
este Juzgado; que para tomar parte 
en la subasta deben consignar los 
licitadores el 10 por 100 de !a tasa
ción actual, podrá hacerse para ce
der á tercera persona; que no resul
tan gravadas dichas ñucas con car-
feus de ninguna' especie, y que no 
existen títulos de propiedad de las 
mismas, cuya habilitación será de 
cuenta del reuiataute. 

Dado en Astorga á 10 de Agosto 

de 1886. - -Avel ¡no Alvarez C . ^ Pé
rez .—El Escribano, Fél ix Martínez. 

D. Mariano García Bajo, Juez de 
instrucción de la ciudad de F a 
lencia y su partido. 
Por la prestóte requisitoria ruego 

y encargo á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y de
más agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y cupturu y 
conducción ú mi disposición de las 
caballerías cuyas señas son las si
guientes: i 

1. * Una muía, de tres años, pe
lo castaño muy oscuro, alzada siete ' 
cuartas meuus un dedo, rozada en 
el cuello eu tres ó cuatro partes, de 
trillar este verano, herrada de pies 
y manos. 

2. " Un macho, pelo castaño, co- ; 
mo de siete cuartas y dos dedos de 
alzada, de treinta meses de edad, 
herrado solo de las manos y algo 
corrido. ¡ 

3. a Un caballo, castaño claro, i 
alzada siete cuartas menos dos de- j 
dos, de cuatro años de edad, herra- i 
do de pies y manos, con una hendi
dura eu lu punta de lu oreja iz
quierda. 

Caso de sor habidas, asi como 
las personas en cuyo poder se en
cuentren,sino justifican lu legitimi
dad de las mismas, serán puestas en 
la cárcel del partido con las seguri
dades convenientes; cuyas caballe
rías fueron rnbadas en la noche del 
19 del corriente del corral de gana
dos del pueblo de Soto de Cerrato. 

Dada en Palencia á 23 do Agosto 
de 1896.—Mariano García Bajo.— 
P. S. M., L ic . Marcial Fernández S a 
lomón. 

te al Mediodía con otra de Blas 
Blanco, y al Norte con otra de 
Manuel Juan, libre; tasada en 
treinta y cinco pesetas 35 

La subasta tendrá lugar en la sal» 
de audieucia de este Juagado el día 
veintinueve de Septiembre próximo, 
á las tres de la tarde, siu que se ha
ya suplido la falta de títulos, en c u 
ya virtud se proveerá al rematante 
del oportuno testimonio de adjudi
cación; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas h.foriores á las dos 
terceras partes del avalúo, ui licita
dores que no consignen previamen
te el importe del diez por ciento del 
mismo. 

Villazala del Páramo á veintiocho 
deAgostode mil ochocientos noven
ta y seis.—Mateo Franco.—De su 
ordeu, Nicolás Fuertes. 

Don Mateo Franco Juan, Juez muni
cipal del distrito do Villazala. 
Hago saber: Que para hacer pago 

4 D. Isidoro Diez Canseco, vecino 
de La Bañeza, de un crédito de pe
setas que le adeuda José Martínez 
Fernández, que lo es de Santa Mari-
nica, se sacan á pública subasta los 
bienes embargados á éste, y son: 

1. " Una casa, en Santa Ma-
rinica, calle de La Bañeza, siu 
número, compuesta de dos ha
bitaciones bajas, en una super
ficie de 90 metros cuadrados, y 
tiene delante un huerto de ca
bida de 3 celemines, ó 4,64 
áreas, lindante de frente al Po
niente, con dicha calle; á la es
palda ó al Oriente, con casa y 
huerta de D. Francisco Alonso, 
libre de cargas; tasada en tres
cientas ciucueuta pesetas 350 

2. " Una tierra, en el mismo 
término, trigal y centenal, al 
pago del Corral, secana, de ca
bida de 8 celemines, ó 18,74 
áreas, lindante al Oriente y 
Norte, con otra de José Calvo, y 
al Poniente otra de D. Francis
co Alonso, libre; tasada en cua
renta pesetas 40 

3. ° Otra tierra, término de-
Villazala, al pago de las Empu-
jarras, da medida 18,74 áreas, 
ó dos hemimis, secano, lindan-

Juzgado municipal de 
Lago lie Camcedo 

Vacante la plaza de suplente de 
Secretario de este Juzgado munici
pal, se anuncia su provisión por tér
mino de quince días, que empiezan 
á contarse desde el día siguieote al 
eu que se publique este eu el BOLE
TÍN OFICIAI.. 

Los aspirantes podrúu presentar 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretaria del mismo Juzgado du
rante dicho plazo. 

Lago de Carucedo 2 de Septiem
bre de 1896.—El Juez municipal, 
Jacinto Goozález . 

A N U N C I O S O K I Ü I A L E S 

Zona de Reclulamienlo de León, n." 30 

Relación nominal do los individuos 
del Reemplazo de 1893, excedeu-
tesde cupo, que deben incorporar
se eu esta Zona el dia 21 de Sep
tiembre de 18U6, eou arreglo á la 
Rei.1 orueu de 29 de Aguato. { D . O. 
número 193 del mismo año.) 

Nombrtis y Ayuntumicntos 

Gabriel Diez Alvarez, de La Pola de 
Gordón. 

Elias Ramos del Canto, de Roperue-
ios. 

Juan lícdomlo Ferruelo, de Utero 
de Escarpizo. 

Alvaro Alvarez Velasen, de Toreno. 
Saturnino S. Muriin de las Res, de 

Sahiigún. 
Agustín González García, de Sun 

Adrián del Valle. 
Baltasar Casado Santamarta, de V i -

llanupva. 
Eustaquio González Velnsco, de San

ta Colomb.i de Curncño. 
Ignacio Martínez Posado, do Riego 

de la Vega. 
Andrés Tunvil la Valdés, de Villa-

sclán. 
Restituto López Ovalle, do Arganza. 
Manuel (.¡onzále/. FoutecUo, de V i -

franca. 
Manuel Bermúdez Valdeóu, de León. 
Pedro Melón Diez, de Pajares de los 

Oteros. 
Pedro Valcárcel Esteban, de San E s 

teban de Valdueza. 
Leandro Ujidos Vega, de Villama-

ñáo . 

Melquíades Labandera Alonso, de 
Santovenia de la Valdoncina. 

Indalecio Nicolás Alvarez, de E l 
Burgo. 

Antonio Gómez Pérez, de Vega de 
Espinareda. 

Víctor García Vázquez, de Puente 
de Domingo Flórez. 

Tomás Aldeán Martínez, de Bañar. 
José González Fernáudez, de Mata-

llana. 
Tomás González García, de L a Ve • 

cilla. 
Felipe Martínez Alvarez, de Cabri-

llaues. 
León Cechazo Díaz, de León. 
Miguel Toral Martínez, de Riego de 

la Vega. 
Lorenzo Mecía Lozano, de E l Burgo. 
Facundo Velasco Velnsco, de To-

¡ leno. 
Faustino Marcos Liébana, de T r u 

chas. 
Manuel Voces Prado, de Borrenes. 
Priscilíano Sandoval Calvo, de Joa-

rilla. 
Felipe Trapero Mansilla, de Gusen-

dos de los Oteros. 
Manuel Prieto Blanco, de San Este

ban de Valdueza. 
Rafael Rodríguez Alvarez, de Alva

res. 
Elisio Martínez Melcóu, de Valde-

samario. 
Agapito Garcia Bnyón, de León. 
Santiago Jiménez Fernández, de Vi -

llanueva de las Manzanas. 
Miguel Alvarez González, de La Ro

bla. 
José Panes Fernández, de Ponfe-

rrada. 
Antonio Alonso García, de Magaz. 
Coustautiuo Getiuo Robles, de San

ta Colomba de Curueño. 
Cayetano Martíoez Diez, de León. 
Angel Martínez Martínez, de Galle-

guillos. 
Enrique Requejo Seíjas, de Hospital 

de Órvigo . 
Pablo Alonso Diez, de Valverde del 

Camino. 
Pablo Carrueza Pérez, de Truchas. 
Froiláu Alvarez Fraile, de Villaga-

tón. 
Manuel Morán Mendaña, de Quinta-

mlla deSomoza. 
Benito Alvarez Valdeón, de León. 
Juan Rey Alvarez, de Cebanico. 
Agust ín Francisco Villadangos, de 

Bustillo del Páramo. 
Tomás Sandoval Alonso, do Mata-

deóti. 
Eleuterio Alfayate Ordóñez, de V i 

llazala. 
Benigno Cobo González, de Lago 

de Carucedo. 
Eduardo Alvarez Suárez, de Carro

cera. 
Pedro Paz López, de Santa Moría 

del Páramo. 
Muuunl Santos Redondo, de Otero 

de Escarpizo. 
Juan Rodríguez Gutiérrez, de Sa-

lamóu. 
Leandro Arias Santallu, de Ponfe-

i raila. 
Agustín Cabero Rojo, de Sahogún . 
Viemitu Merino Perma, de Algalíele. 
Enrique Pérez Mario, de Astorga. 
Joaquiu González Tascón, de Mata-

Uuua. 
Manuel Celada Rodríguez, de San 

Justo de la Vega. 
Antonio González Quesada, de La 

Pola do Cordón. 
Vicente Cabo López, de Borrenes. 
Eugenio Miñambres Diez, de San 

Esteban de Valdueza. 
Victoriano Martínez Diez, de To

reno. 



Pedro Martinoz A I O D B O , de Villanue-
va do las Manzanas. 

Martía Aller Juan, de Santa Marina 
del Rey. 

José Fernández García, de Tr a ba
ílelo. 

Fél ix Reflones Andrés, de Valde-

Joaquín Moiún González, do Fresno 
dti Vega. 

Ramóa González García, de Los Ba-
rri</s de Salas. 

Feliciano Cubillas Santalla, de San-
cedo, i 

Aniceto Fernández Pisabarro, de Po
zuelo del Páramo. 

Nazario Sánchez García, de Bofiár. i 
Indalecio iiulnes Alonso, de Posada 

do Valdeón, 
Manuel Gutiérrez Castañón, de L a 

Robla. 
Benito Uodrignez Martínez, de León 
Matías Martínez Celada, de San lia-

gu Millas. 
Julián González Alonso, de San Jus-

to de la Vega. j 
Víctor üarrieutos Soto, doArmunia. | 
Evaristo López Aira, dp Barjas. 
José Malilla Rodríguez, do Benavi-

des. 
Julián Pedroche Velasco, de Boca 

de Huérgano. 
Santiago García Alonso, do Otero 

de Escarpizo. 
Carli s G-rcia Suárez, de Gradefes. 
Máximo del Pozo, de Riello. 
Timoteo Gómez Alvarez, de Villa-

zanzo. 
Cándido Alonso Alonso, de Truchas. 
Dam.án Voces Rodríguez, de San 

Esteban do Valdueza. 
Sevehno González González, de Bo-

ñar. 
Santiago Seco Nistal, de Santiago 

Millas. 
José Fernández Cañedo, de Santa 

Colomba de Sotnoza. 
Timoteo üartínez Cabrero, de l ia-

bai.al del Camino. 
Camilo de Vesido González, de Vi -

lltifrai'Ca. . 
Angel Cuesta Vidales, de Qaintani-

Ha de Somoza. 
Felino Rodríguez Nicolás , de L u 

cillo. 
Bernardiuo González A n d r é s , de 

Valderroy. 
Miguel Bello Prada, de PonierraJa. 
Ignacio Fernáudez Casquilto, do As-

torga. 
José Fernández García, de Villame-

Maximino Hermenegildo Sánchez, 
de Ronedo. 

Julián Cano González, de Brazuelo. 
Bernabé Paniagna Pellón, de A c ó . 

vedo. 
Tirso López Martínez, de Santa Ma

ría do la Isla. 
Eusebio Riego Alonso, de Vega de 

Infanzones. 
Felipe Rodríguez Nicolás , de L u 

cillo. 
Antonio Méndez Casado, de Puente 

de Douii: go Flórez. 
Aiiselrno Morát: Alonso, de Alvares. 
Isidro Rodrigucz, de Cacabolos. 
Agustín Morán Alonso, de Alvares. 
David González Lordén, do Eueí-

nedo. 
Toribio Santos Alfayate, de Palacios 

de lu Valduerna. 
Justo Pérez García, de Cea. 
Fidel González González, de Vil la-

nueva du h s Mauzanas. 
José Pérez (¡unrra, de Vega do E s -

pinareda. 
Julián Juárez Domínguez , de San 

Cristóbal de la Polautera. 
Albertino González González, de Vi-

Uayandre. 

José Lago Pombo, de Barjas. 
Daniel Calleja Merayo, de Ponfe-

rrada. 
Francisco López González, de V i -

llatnontán. 
Matías Fernández Arenas, de Vega-

nú ¡ín. 
José Pérez Mateo, de Boca de Buér -

gano. 
José Gutiérrez Fernández, do San-

tovenia de la Valdonciua. 
Gerardo Momban Rodríguez, de Ber-

langa. 
Bernardiuo Alvarez Méndez, de La 

Majúa. 
Diego Pintos Carballo, de Campona-

raya. 
Jenaro Sarmiento Mata, de Busti-

llo del Páramo. 
Antonio Martínez Martínez, de Tur

nia. 
Esteban Diez González, de Carro- , 

cora. i 
Eineterio Fernández Villacorta, de 

Villamizar. 
Antonio Alonso Alvarez, de Alva

res, i 
Modesto Baños Antón, de E l Burgo. 
Toribio Pintos Rodríguez, de Cam-

ponaraya. i 
Lorenzo López La Mata, de Grade-

fes. > 
Lorenzo López Rio, de BoOar. 
Esteban Silvestre García, de Cea. i 
Félix García García, do Sariegos. i 
Juan Rio de la Presa, do Lago de 

Caruccdo. ¡ 
Manuel Segura Ortega, do Villade- ! 

canes. i 
Camilo Rojo Pantigoso, de Santa ' 

Cristia». 
Felipe González Mosquero, do Ote- l 

ro de Escavpizo. 
Dionisio Alvarez Lozano, de Pajares 

de los Oteros. 
Pablo Montes Díaz, de Peranzanes. 
Telesforo González Reyero, de Ve- j 

g a m i á n . • 
Isidoro González Sastre, de Saha- ! 

g ú n . 
Marcos Juárez Gómez, de Villarejo. i 
Andrés Campano Martínez, do L u 

cillo. 
Manuel Fernández González, de Mo-

liuaseca. 
Antóniu Galera Martínez, de La Ba-

iieza. 
José Vega.Cuadrado, do Poní'errada. 
Teófilo Mugada García, de Palacios 

del Sil . 
David F e r n á n d e z Fernández, de 

Santa Coloraba de Ctmieíio. 
Marcelino Boto Portejo, de Santo-

venia de la Valdonciua, 
Eleuterio Santos Bardón, de Santa 

María do la Isla. 
Esteban Franganillo Martínez, do 

Villaquejidu. 
Podro del Amo González, de Pria-

rauz'i del Bierzo. 
Manuel González Pérez, de Posada 

de Valdeón. 
Andrés Casado Cubero, do Pozuelo 

dol Párainn. 
Angel Rodríguez Arias, de Ponfe-

rrada. 
Nicanor Rodríguez Alvarez, de Be-

navides. 
José Beuitez García, de Valdevim-

bro. 
Eduardo Villaverde Cuadrado, de 

Congosto. 
Fel>x González González, de Villa-

zanzo. 
Ensebio Blanco Martínez, de Pozue

lo del Páramo. 
Juan Diez Suárez, de Santa María 

de Or.lás. 
Victoriano Cañón González, de Man-

sillu Mayor. 

Hipólito Caballera González, de As-
torga. 

Antonio Carrete Gallego, de E n c i -
nedo. 

Benito Marqués González, de To-
reno. 

Blas López Martínez, de Cebrones 
del Rio. 

Manuel García Alvarez, de Rioseco 
do Tapia. 

L u i s Barredo Barredo, do I'onfe-
rrada. 

Juan Rodríguez González, de Mata-
llana. 

Sandalio Vega Fuentes, de Villa
mizar. 

José Amigo Teijón, de Comilón. 
Guillermo Malilla Víllasur, de Cea. 
Luis Vega Panero, de Villarejo de 

Orvlgo. 
José González Suárez, de La Pola 

de Gurdón. 
Agust ín Pozo Fernández, de San 

Cristóbal. 
Pedro Robles Fernández, de León. 
Lucio Beberidé Rodríguez, de Vil la-

franca. 
Germán Conde Díaz, de Pórtela. 
Eduardo García Martínez, de. Bom-

bibre. 
Angel Marqués Alvarez, de Caba-

ñas-raras. 
Pedro García Alvarez, do Villaga-

tón. • 
Angel Viüuela Diez, de La Robla. ' 
Felipe Puente Redondo, de Otero de 

Escarpizo. 
Norberto Antonio Bartolomé, de 

Villaselán. 
Antonio Fernández Diez, de Noceda. 
Eloy García Candanilla, de Vegas 

del Condado. 
Leopoldo RodríguezTejeríua, de V i -

llayandro. 
Gaspar Merayo García, de Alvares. 
Francisco Mayorga Pascual, do G a -

lleguillos. 
Jesús Mocan Castellano, de .Santa 

Colomba de Somoza. 
Francisco Picos Reguero, do Pria-

rauza. 
demento Fuentes y Fuentes, d.e 

Prado. 
Vicente Miguel Cadenas, de Vi l la-

blino. 
Ignacio F e r n á n d e z Berciano, de 

Destriaua. 
Julián Rodríguez Meléudcz, de Ca-

brillanes. 
. Adolfo Barthe Castañón, de León. 

Matías Fernández Cayón, de Caen-
belos. 

José Hernández Prieto, da Pozuelo 
dol Paramo. 

Manuel Diaz Cañedo, de Cacubclos. 
Eusebio Guerrero Viejo, de La An

tigua. > 
Donato Benitez Martínez, de Ber-

ciauos del Páramo. 
Gervasio Tejón Tejón, de Comi lón . 
C a m i l o Fernández Rodríguez, de 

Pouferrada. 
Isidoro García García, de Fresnedo, 
Luis Alonso Alouso, do Acevedo. 
José Llamazares Rebollo, de Vegas 

del Condado. 
Inocencio Fernández Cayo, de Co

mi lón . 
José Rodríguez González, de Boñar. 
Jenaro Rueda García, de El Burgo. 
Felipe Colinas García, do Bercianns. 
Felipe García Fernáudez, de Otero 

de Escarpizo. 
Francisco Paz Franco, do Urdíales 

del Páramo. 
Emeterio Chamorro Forrero, de Ber-

cíanos del Páramo. 
Angel Alonso Alouso, do Astorga. 
Sixto Cima Cuesta, de Villazanzo. 
Angel Puente Blanco, do Valdepolo. 

David González Suárez, de Santa 
Marín de Ordás. 

Pablo Rodera Valle, de Encinedo. 
Natalio González García, de As^ 

torga. 
Manuel Yáñez Nieto, de Carracedo. 
Tomás Tu rio u zo Pascual, de Valde-

rrueda. 
Melchor Bermejo Pérez, do Riego do 

la Vega. 
Rogelio Vega Ramón, de Congosto. 
Belarmino Rodríguez Gutiérrez, de 

Rodiezmo. 
José Alvarez García, de Murías. 
Andrés Sutil García, de Bustillo del 

Páramo. 
Vicente Chamorro Santos, do Re^ 

güeras . 
Hermenogildo Vega Vega, de A r -

gaoza. 
Teodoro Lario Lamadrid, de Villasa-

bariego. 
Antonio Fernández Víctorio, de Ro-

pomelos. 
Adriano Rodríguez García, de F o l -

goso de la Ribera. 
Pedro Rey Villa, de Onzonilla. 
Pablo Prieto Perrero, de Destriana. 
Manuel Gancedo Pérez, de Arganza. 

León 31 de Agosto de 1896.—El 
Coinaudante primer Jefe de la Caja, 
Julián López.—V,* B.°: E l Coronel, 
Merino. 

Con el fin de evitar en la Caja do 
la Zona establecida en el Cuartel de 
la Fábrica de esta ciudad, la agióme^ 
ración de Comisionados que han de 
concurrir á dicho local el día 12 del 
próximo mes de Septiembre con las 
relaciones nominales de los mozos 
que deben ser sorteados en ol s i 
guiente día, se verificará la presen
tación de los referidos Comisionados 
en la forma siguiente: 

Partido de León, de siete á ocho de 
la mañana. 

Idem do La Baileza, de ocho á ocho 
y media do ídem. 

Idem de La Vecilla y Riaño, de ocha 
y media á nueve de ídem. 

Idem de Ponferrada, de nuevo á nue
ve y inedia de idem. 

Idem de Astorga, de nueve ymedia á 
diez de idem. 

Idem de Villafranca, do diez d diez y 
media de idem. 

Idem do Murías, de diez y media á 
once de idem. 

Idem do Valencia de D. Juan, de on
ce y media á dooj de idem. 

Idem de Sahagúu , de doce á una de 
idem. 
Se ruega á los Sres. Alcaldes de 

los Ayuntamientos que tengan deu
das oon esta Zona, ordenen á los Co
misionados de los suyos verifiquen 
el pago al hacer la entrega, cuyas 
deudas fueron publicadas en ol BO
LETÍN onciA-t. <lo la provincia núme
ro '20 del dia 14 de Agosto. 

Lo» mencionados Comisionados 
harán constar en las relaciones de 
entiega la residencia de los mozos 
que so hallen fuera del pueblo, y los 
pases que reciban para su entrega 
á los sorteados y no puedan «utre-
garlos á los interesados á su regreso 
al pueblo, los devolverán con oficio 
& esta Zona antes del dia 30 de Sep
tiembre, expresando al respaldo de 
los mismos ios motivos de su devo
lución y puntos donde residen. 

León 4 de Septiembre de 1896.— 
E l Coronel, Merino. 

hnp. de !a D i p u t a c i ó n prOTinciftl 


